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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ...................   69 —
Anual .........    128

Las suscripciones se solicitarán de la ¿4dmÍHÍstraci6«
de Arbitrios Provinciales (Diputación rrovincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro^ dias desde, eu publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
uño corriente; 0’75 ptaa., loe del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunció 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goner. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cate Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eu 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-
rniente, ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y, 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). . .. . , 1,1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provineia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA

Ministerio de Educación Nacion&i
DECRETO/

Estableciendo en las Universidades cursos de Educa
ción Física para los escolares.

L,a Ley de la Ondienación de !a Universidad ds- 
paño’ia, en su propósito dje alcanzia.r' una forma
ción icomplieta dle la penslonalidad deí eskOlar, con
cede. a Ha •educación física di lugar que le cornels- 
vor.de -—reconocedlo hoy en liáis m'eijprels Institu- 
cion'els ierJ|ueat:vas de! (munido—por ski> valor ex
cepcional en el dUltivo y dcsarroillo dlei ctialidadles 
y virtudes que vienen .a sier como (un nefleijo orde
nado y nolbuHo del ip(erfecto equilibrio humano y 
de 'ía fortalieza del lespíniitu.

El deporte es un medio Hmportantííisñmo para 
la (educación inteiliectual de, la juVíelntudl, en la cual 
impuliea Ta perfecta armonía del cjulerpo y del al
ma qu€ floreció tan brilllantie en lia cuna dle nues
tras idea» y de nlufestra civilizac’ón en acuella Hé- 
jade que cortaba sus épocas por fedhas olñrpicás 
y qiuie vió naldcr leí idealliámo platónico entre lais 
palestras de1!' giminasio de Akadeimos.

El ordenado ejercicio físico, en cuanto s'gniti- 
■ ca uní catmbio de ooujpiaoión deístpie-rta icmpeño y 
energía len lia vuelta al 'elstudio. Por el cultivo d? 
la. deci'sión dota iclle agillidad a las cuaihidaotes in- 

teiectivas. Excita 'él esplííriitu a la previsión en 
tanto qlue '•su práctica racional proporciona segu
ridad de. juicio por el hábito do aprovechar valio
samente las circuiaistanci'as. Mas no quedan aquí 
iiinitadais- las elxcel-em^ilasl dél deporte, y que M 
educación físliloa contribuye a subrayar po.i ‘ro
samente el per.fieccionamiento moral cülfrad^ en 
el valor y en la laudada para el vencimiento) de la 
dificultad', ¡en el dqfttiMo propio, en el sacrificio 
por él bien común qüe s'iigtr/fioa leQ conjunto de
portivo, en él lenitivo de la calma y de la sereni
dad, tan imprelscindibles' para las luchas d|e' lia vi
da interior; ien -e-l reconocimiento déla autoridad 
y en la entrega alegre, y subprdlUnlada a la disci
plina; ¡eis decir, en todo aquello que isle dirige' a la 

' educación dled espíritu dle compafieiiiismo y que 
aguza en, finas calidladlés el s|enti|d|o ¡de! la retepon- 
sabiLidad.

Sin embargo, no pueden alcanzarse estofe fines 
medianto una práctica ilnlcompleta. y ocasionlal, nli 
siguiera por un conjunto más o mends ic|ontjin|ua- 
do de Claslcis de ghnpiasia. Se hace preciso un sise- 
tema armónico, progresivo y entero quie, median
te una técnica formativai (dle1 la pensonail.idlad at
lética, abarqué todo el cOiijunto de dleportes- eis- 
coilaríes y de' práctica de -educación física, reali'za- 
doy en adecuada conexión con lais taréa^ docen- 
teé, en él marco de los recintos ulnii^ersitariofS1,
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Por el presiente Decreto se impillanta de maniera 
progresiva la educación física en lajsi Facultades 
mediianfe diclos de prácticas que cdmiprendem: to
do el qoleiríoido de los estitid/iitis', siendo obligatoria 
para la continuación de ios mismos la obtención 
dro geinjCtiall de prácticalsl deiportivais se lestablece la 
debida separación lentre la edluicación fisjilcia mas
ía debida separación 'entre laeducadüón física mas
culina y lía femenjilna, buscando para é|s¡ta una cui
dadosa adecuación de los -ejerdídiois! al tlempera- 
miento de la mujer

La educación fí^ca. en las Unfiyersíidades pro
curará, en definitiva, conseguir la siaílubrild'ad mo- 
rall -y material de nuestras jiuivelniilles generacio
nes estudiosas, con /un desarrollo pkino y lefitaz 
de sus faicultadeis y alp'titudeisl y /evitando todos 
aquellos matices de paganía contra lo/s guie míos 
previene la enseñanza, de la Iglesia Católica, an
siando, 'en suma, 'obtenor resultadas blendficiosos 
para ^1 porvenir de 'la nalción y para la defeloisa de 
la Patria.

Por todo lo cjuat, de acuerdo con el Comisejo dle 
Estado, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deljiberación .dlel JColr(slejo de 
Ministras, dispongo:

" Artículo l.° Para la obtención) del gratdío, de 
Lli'cenciado en culal^di-er Facíultá'd Unlilvie.tsitaría 
será neceisiario haber cursado la EducHcpón Físi
ca durante los años acadám/icos' ddl pedílodo de es
tudios. . * . 1 . .

Artículo- 2 o Los curso|si universitarios dfei Edu- 
dadión Física «sle realizarán medíaPte fajercioios y 
prácticas elle caráuter obligatorio para la totali
dad "de los estudiantes!, salvo las iexcepciones <$u<e 
tie establecen én M préisernte- Decreto.

Artículo 3 o Las ejercicios prácticos, compren
derán la gimnasia y los deportes, distintos según 
so refieran ia elstudiantes mascúlünOsi o felmieninos, 
y qüe serán desarrollados separladla-mfeinitje .^ra 
unas, y otros.

Para las estudiantes s/erán de carácter obliga
' torio "en las distintois cursos los sigutientle's: Gim

nasia Educativa, Rítmica y Baldéis popularles y 
uno a escoger entre ba/onceisto, balón a mano, 
hockely, tennis u otro du'c .se H|eterm|ineL

Para los alumnos será obligatoria la práctica 
de Gimnasia Educativa, Gimlnasia de: Aplicación, 
Atletismo (marcas míriimás), Natación (miarcas 
mínimas) -y un deporte a escocer 'ebtrlei los; si
guientes.: Badoncelsto, balompié, hockey, rkiigby, 
tennis1, pelota vaslca, refino, esgrima, ski y monta-. 

. ' ña u otro qu|e se) determine.
Artículo 4.° Para 'la creacÜón, mantenimiento 

y dirección de los medios materiahels n|e.cesario)si

para la implantación de los planes de Educación 
Físiiicia U¡r|iyersitaria se crea una Junta Nacional 
de Educación Ffeica qiud estará constituida, bajo 
l|a presidehic/ia del iDirector general de Enseñanza 
Universlitaría, por un Catedrático de) Fisiología, 
dleisignado por el Ministerio; por un repreisentan- 
te de la Deiógacíóln1 Nacional de Deportes, y 'por 
un representante de la Jefatura Nacional del ¡Sin
dicato Español Universitario.

Articulo 5^ En dada Uni^ersiid|aidl sie cre'ará 
una Junta de Eduicación Física, directam'entie ¡de
pendiente de la Nacional, presidida por el Rector 
y con repifieisientadiiofnles del Profesorado, de la Di1- 
rekición de Formadión RePJiglib'sa Universitaria, de 
la DelTegación NacÜonal' de Deportéis, y de] Sindi
cato Español Univeldsiitario, para Realizar las1 fun
ciones que se le' encomienden por] la referfldla Jun
ta Nadionlal.

Artíaulo 6o IE1 Prctiesloradio para' lia Educación 
Física Universitaria sie'rá nombradlo por 'el Minis
terio de Educaciólni Nacional, a propuesta de Ni 
jefatura Nacional deil Sindicato Español Umver- 

' sitado y don el infbifme de Ibsl respectivos Recto
res. lCon iguaílles trámites y cdn el mismo 'procedi
miento se diesignará para cada Umve'rsídad un 
PraPesor de Educación Físiida. que ejercelrá la 
función de Director de este’ Servicio en el relspec- 
tivo Distrito Universitario. '

Estos Profelsores habrán efe estar en. posOstión 
de un. título facultativo o técnico de: graido supe
rior o s-er Diplomadlos kfe la Escuela 'Central de 
Gimnasia dle! Ministerio ded Ejército.

- En iel desarrollo ds sus iflunciones podrán s-er 
auxiliados por Ayudantds, los cualeist serán nOm-

■ Erados por efii mirsmo procedími'en.tb qjue los PríO- ■ 
fesoresl.

Artículo 7 o Lo? clertificades de. aptitud idfei. 
Educación Física Universitaria slerán expedidos 
por e'l Director de' este Servicio ehl cada Univfer- 
sidald; a propuesta de los ProfelsiOresi neispectivos.

Articdlo 8.° De acuerdo con el artículo 36, 
apartado c). de la Ley de Ordenación Universi
taria. Según el dSctaímlen del Servido de Protec
ción Escolar, quedarán (exceptuados de lals, Iprác- 

, ticas deportivas escalareis los ailumnos) que1 no 
reúnan las debidas cjondiaionés fisfilcBlsl, los 'cua
les, sin embargo, quedarán .sometidos a la vigi
lancia y direccióti convlenie'nte's paral ís)u mejor Kfe- 
s arrollo cor por ah

Artículo 9° Asimismo quedan exaeptuadós de 
la práctica de los depdrtes, preyio abono de IfOs 
derechos correlspondíent-eis, los alumnos qjue' ob
tengan dísipensla de .escoUlaridald len ,slus 'estudios, 
los que iconvailiden estudias realizados en e'l ex- 
tranjerlo;, los que tengan dei^qho a contimuarlos
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]X>r planes antiigluos, los miP.taras profeisionaleis, 
los clérigos y Pos r|effii;gñosio|s.

Artículo 10. Los ailumnos ¡univerislitarios abo
narán oblligatori'amente p¡or curso la cantidad' que 
se determine reg'lannentariamente como insic!ri|p- 
ción, de Edlucadión Física UnüMetsit'aria, cfujyo im
porte se -dlestlinará a los galstos propios ¿d dicha 
Educaición y deip material utilizado. La Isiuima oíb- 
tenida seltá adlmíiniistrada por la Jhtnta Nacional 
de Educación Física, que dstabl¡ec|a e)l artículo 4.° 
de|l presente Dedreto. ‘ .

En lijos presupuestos de las Univdrslidadels s(e in
cluirán como ingresos las cantidades, que -sie1 per
ciban por leste coín^epto y domo gasto para su en
trega a ja Jdnta Nac.lonal, q'ue sterá la encargada 
de slu disítribución. '

Artículo 11. Por eQ M/inisterab de; Educación 
Nacional se dictarán las oportunas dispjpsiciionjes 
para la interpretación iy aclaración diell presente 
Decreto. L ' " 1

Dado ep Madrid a 29 de marzo ide 1944.—Fran- 
císco Franco.—El Ministro de Educación Nacio
nal, José Ibáñez Martín,.

(Del B¡o|lietín Oficia! del Estado” núm. 101, 
de fecha 10 de abril ld|e 4944). 1

SECCION CUARTA

Núm. 1.823

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 350), se pone en conocimiento de los señores 
que a continuación se citan haberse recibido en esta 
Delegación las órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes,'a los mismos:

Saturnino Cruz Morraja, huérfanas Martínez Caba
llero (Montepío Militar); María Morales, Modesta Bar- 
vex (Montepío Civil); Manuel Calabuig, Félix Vallejo 
(Retirados-Traslado). . ■

Zaragoza, 14 de abril de 1944. —El Delegado de 
Hacienoa, Ramón Peñarredonda.

Núm. 1.750

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS

Dispueisto por el Real Deicreto y Reia,l Orden 
de 14 de julilo dlei 1897 q|ue todos los Ayluntamiiien- 
toj envíen a la Adm|inistracián diei Propi'edade's, 
trimestralmmtei. certifiUadión de los ingresos clb- 
•.lenidos por los mismiolsi por los conceptos de Pro- 
piotei y Pesas: y Mleidlidas, sie* ha creídlo conveniente 
dictar las síguienteis normas 'piara el ime'jor cum
plimiento de la citada obligación:

Las expresadas tiertifica|c:fcWs deben remitinsíe 
dentro- de los quince primeros días del (miéis si- 
guienite a la terminación id|e| pada tr¡imeistr!e, vi- 
mülendo obligados a 'efectuar iei ingrelslo del importe 
die las liqiuidadiones que se practiquen ;en las mis- 
ma|s, sin previa nottificaición, en la segunda quin.- 
cei^a id|él: miéis, siendoi, por lo tanto,‘en 'lo que sie re
fiere al pasado primer trimestre,, durante Ha pri- 
mlera y segunda iqjuinaqnia del mdsl actual, adVir
tiéndoles a tod'as las iCqrporacion’es que, casó de 
no vierificar el ingreiso en las arcas -diell Tiejsoro 'en 
e|l plazo fijado anterioAmiente, iserá expedjida la 
certificación de apnemio para su (entrega al señor 
Recaudador de la Zona para isa deb|i|d!a trami
tación.

Las certificaedones, tantp' jwa Propios comq 
para Pesas iy Miedidas, ee éxt’éjnlderán con an|s- 
glo al modelo que 'se insierta al final de llai presen
te, y han d|e ser iniecesariam'ente una por iclaidia con
cepto, rejirttegrándo&e con larreiglo a la Lely del 
Timbre con un timbre móvil id|e|'0’25 peseta^y se
rán riemítidais a esta Administración, aufilqiuie1 la 
recaudación haya siildb negativa, haciéndolo, aisí 
constar en -el documento.

En las aertiilficalciiomdg de Prjopios han de; inqíuir- 
■se sola'nientie los rendimientos obtJejnXdcHs' duran
te el trimestre a que se refieran, por lo)s; concep
tos que, no sean Mcmtqs, domo ison: rentas de fin
cas, venitiajs; die- éstas, arbitrios sobre aguas, qesio- 

' neis' ¿le raístrojeras,, es dedir, totío áqUeillo que pro
duzca algún ihgneso ia favor de la Comunidad, 
cualquiera qu|e islea ,su ddniominaciión. Sólo s)erá re- 
ducible 'lo sat^síeidho por contribución territorial, 

■ previamente justificado. '
Los jingreisols' que puedan obtener alguna Cor

poración, proiue’dentes de Mjontes, s'erán declara- 
dog en certificaaiones isleparadais, detallando ló quie 
pertenezca a Ho js ' de/utilidad públiqa y l¡c|sl de 11bre' 
dislposioión.

En cuanto a las jd|e Pesas y Medidas hay qu'e 
tener pneslentíe. que la participación diell!'10 por 100 
qule le corresponde al Estado os .exiigiilble “cual
quiera que seta ied carácter o denominación con 
que el arbitrio sfe- establezca”, como por ejemplo 
el de Tasa o Allmotacémila, Repe|só, Correduría, 
etc, y por ío tanto han¡ de incluirle, len ¡las c'erti- 
fi'4a'cion<e(s fdrime^tralles Uos ingresas Vdnipdaidids 

itm arcas municipales por tales conceptos.
Por último se previene a losi Ayuntamientiofs 

que no hayan remlitiido hasta la fecha lias Certifi
caciones de algún trimielstne dtel pasadlo año ¿Ia 
1943 que sin demora ni (pretexto aLguno las -eCT- 
ví'en a esta Adminílsitración de Propiedad|eis ¡en un 
plazo ide cinco días a uontar del siguiente a lia pu
blicación de la presente circullar -en leí “Bolletín 
Oficial”, así como la qoipia idiel acta, de lia sesión 
que debió icjeliebraiisie ieia -el meis de julio úHtimioi pa
ra abordar los aprovedhaimientos qkne habían de 
llevfatrse a cabo en los montéis d)e 'libró dispoislición 
en el año foneistal -corrlifentie que termina iel día 30 
de Septiembre próximo, en evitación de Has res- 
pon'sabiPütiadelsi que sierán ex’iigidais a los que nio 
cumplan dicho requisito. ' 1

Zaragoza, 10 de abril (de 1944.—El Administra
dor, Joaquín Arli|za.
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Núm. FICHA Capitule
del d.I y

cargareme ingrero articule

Bó l ^Tin  o f ic ia l

(Modelo tamaño folio)

Certificación del 20 por 100 de propios

. ...... . Secretario del Ayuntamiento

de .......................—............ ;

CERTIFICO: Que en el........-........ trimestre de .................. han sido i ecandadas peí
esta Corporación las cantidades que se expresan, por los concepto* de bienes de propios 

que no son montes, sujetos al pago del 20 por 100.

Importe 
del 

EXPLICACION DEL CONCEPTO i8í2“e 

Pe**tas 
      - 

. 1 -

To t a l  c o b r a d o . - .........

BAJAS
Por la contribución territorial correspondiente al trimestre..................... ........ ■......... -

Liq u id o ........  - ■ • • • • ..... v — -—

Y para que conste y surta los debidos efectos en la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial, expido la presente, con el visto bueno del señor Alcalde, en 

.................. .......... .............................. :....a..................................  de.................. ......  

de mil novecientos cuarenta y .....  

V* B.’:
El Alcalde,

■
M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

’ Núlm. 1792

Delegación Provincial 
de Abastecimiento® y Transportes.

Racionamiento a los pueblos de !a provincia, co
rrespondiente a las semanas 41 a la 44 de la car

' tilla individual del 3 al 30 de abril
Mediante eil doirtle de las tiras comfpletais de 'du;- 

pcines núm. II. corríspoirk'jiieintes a las semanaisi 
41 a Íía 48, annlbosi indlhísive, se le'ntregalrá un li
tro d|í! “aceite” por penstonai, para los meises idle* 
abril y mayo, all preci|0' de| 5'50 ptajsi. la radón.

Mediante W corte de lasi tiras completas de eu- 
porles núm. III, dornelspiondjelntes a las semanas 
41 a la 44,. amibas inclusiiivei, se entregarán 200 
gramos de “arroz” por persqnia, lal precilo de1 pe- 
.cetaS' 070 la ración.

Mediante el corte de las tlilras fcbmptetaisí de cu
pones núm. V, correspondientes ,a. iguales sieknia- 
nas anteriores, se entregarán 400 gramos de 
“'azúclai” por peitsona, all prelcio tile 1’40 pesetas 
¡a ración.

M'ediante ef corte del c|ipón ciúm. 106 de laihoh 
ja para “‘varios’’ (cartilla diel tercer cicló) se -en
tregarán 200 gramos de “jabón” por persona, al 
precio1 de 070 ptlas. lia radión.

Mediante di corte id(el ilupón núm. 107 dle* la 
hoja para “varios” se entregarán 50 gramos de 
“café” por pensiolnia. all prfecio de 1’25 pta's. la ra
ción. ' ’ ' j

Racio'nfm'ieiito para niños menores de 2 años
Mediante; ell coirte de las tiras cómjpletas día 

cupones núm. II, oorreísponidi'eir.teis- a láis semanalsi 
41 a. la '481 amibas, incjueíve, ,s|e -entreglará un li
tro de “aceitie” ¡por niño, para l¡os meses de abril 
y mayo, al precio de 5’60 ptas. la radión. 1

Mediante el corte de lias tiráis coimpletals. tile cu
pones. núm. III, coricfsipojnd'i'ente^i a yajs siemanais 
41 a la 44. ambas inclulsiviei, entregarán 200 
gramos de “arroz” por niño, al pre(ci)0i tile- pesó- 
tas 070 la raktiómL

'Mediante -el corte de las tiras completáis de cu
pones núm. IV y V, leoríteispondieintels! a las! mis
mas se-manas, se eintregairán 500 grólno'si dle- 
“azúdar” por niño, al prlecip de 1’75 ptas. la ra
ción. ' . 1 1

Mediante el corte, del oupón núm. 106 de la ho
ja para “varitits” (cartela del tercer ciclo) se 
entregarán 200 gramos! de “jabón” por niño, al 
precio -de 0’70 ptas. la ración.

Los sieñores Adalides, Deilegad'ojs Locareis tifeberán 
atienersie: a lias siguiientesl instrucciones:

1 1.a Los Alcaltiles ordeimarán ,a ios colmlerdiantósi 
que el corte y depósito de cúpon¡e|s' isie glfletctúie 
cuidadosamente. Liquidando mediante, éstolsi ieil nú
mero de raciones distribuidas, dando cúiefcita a 
esta Delegación Provincia!! y coim^niicandloi el so
brante haibijd'o.

2 .a En /eli “acuse de rieicibo” correspondiente 
a! pnestetite raciomamiento, ique Uielblerá obrar en 
poder de -e/sta Deliegación Príolvi|n|cial antels dleU ' 
dia 30 dell pte-sente melsi idlei albril ige anotarán las 
cifras dh los artículos sobrantes de racionamien
to q!üe obren en poder de las respectivas) Diellega- 
(ciones Locálds o detallUstais.

3 .a Los prielciois jm|endik>n|aidois ppr ración solrr 
los de venta ial público, y en ellos van incluidlos 
tocios ios poroe|nitaj'e|s de benúcio dle mayorista y 
detallista, impú^bt05, asi comio los gaistcisi d|e 
transperte; por tanto, no podrán set aumenta
dos por ningún concielpto, bajo, la responsabilidad 
de los señores Alcaldlels, Delegadois localCs¡, del 
incumlpiimiento de esta orden.

4 .a Lois gatstofs: de transporte y acarraos quie 
s^ originan hasta situar llosí distintos artilciulos dle 
racioñaimielnito len caídá locailítiad sierán abonadbs 
en la Caja tile Compensación, lestab’Lcidá al leifeicrto 
en la Cámara tile Comiercio dle esitai capital (Don 
Jaime I, 32), imiedíaniei la pnescintación del abona
ré oportuno, -extendido por ell N'eigocitjd'o de 
Transporte^ de la- Deieigaic^n Provincial d|a Ab^- 
tecimientos y Tradsporteis a la vista tile los- jus- 
tiñeantes acreditativos! de dichos gastes,. previo 
mformie. por feb respóutiiivas AlcacUías, advitiendo 
que d cobro de dichos, abonarés ,se hará efectivlo 
hasta el día 31 de/1 mes de mayo próx(ilmo, per^ién- 
dosie todo derecho, tralascurrido dicho plazo/. *

Zaragoza, 12 de abril de 194f4 — El Gdb-rna- 
dor civil, Jelfe de los (Servicios provinciales de 
Abastecimientos y Tramsipoitiesl, Eiduardo Baeza.

5 .a Región Militar.—Zaragoza

SUBINSPECCION Y GOBIERNO MILITAR 
Reclutamiento

Para conodimíeínto geh-eral se publica tell De-’ 
creto del Ministerio del Ejepciito quie di^pond .sie 
efectúe el1 alist.amifei-fto dell reempliazo del año 
1945: 1 . j!l 1 l

“Dd conformidaíd c°n la autorización -.que con
cede el art. l.° de la Ley de Reclutamiento de 
8 de agosto (dle: 1940, a propuiesta del Ministro del 
Ejército y de acuierdo cdni el -Consejo, de, Minis
tros, düspongjo): .

Artículo l.° El alistamiento, re'ctificaoilón del 
mismo y mlasifiicacción de los alistados; que dlei- 
bía eíeqtulatrs'e afl! comtenzar .el año 1945 en totiós 
los Ayuntamientos nacionales y Juntas dle Reiclu- 
tamiento, ,se lleivará a cabo en -el añjq actual', con 
arreglo a lio qjuie disponje el RCiglaimelnto Provi
sional dje Reidutamiento úiigente ly con la/sl mO
dificaciones de, plazos que a continuación se ex
presan. l '

Artículo Z01 Los Ju|e|c£is mun^cijpallds úe|miti- 
rán a l|ois Ayuntalmii-entos y Juntas! de Claisifiin- 
ción y ReVilsfóni, a partir del la pbblicacióni de eisft'e 
Decreto y hasta e-i último día idlell mes de abril,, 
-iajsi ñelacione's a qlme hace reféremela ‘el artículo 
60 dell Regí a mentó.

Artículo 3.° " Las sollioitudes para pedir la intsi- 
ctilpdión en las li-4t|ats dell Mnrblúlpio de cuya ju
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nisdlicc^ón seian vecinos, o en aq|u|elllois que ten
gan 'su residencia) accidental lo,s mozos que ha
yan cumplido La 'edad de 19 años, hasta el 3|1 de 
idiciembre de 1943, Cojir le^cepción de¡ losi que ya" 
estén in'scritos en la Armada, deberája; hallar
se en poder de- Üosi Ayuntam/idatbs, lio más far
de. el día 15 elle1 imlayo próximo.

Artículo 4.El idfia l.° de mayo, las Autorida
des mtuniíípales publicarán el bandb previsto en 
ei artídulo 59. ' '

Artículo 5 o La. riectihcación del altistiamiento 
tendrá lugar -e/1 último domingo de mayloi, !y el 
cierre del mismo el segundo dlomingb dle junio,

Artícu o 6.° . La clasificación por llosi Ayunta
mientos se efectuará el itíercer domingo d|ef junio.

Artículo 7.° Los Gob'emadorels civiPes,, a pro
puesta de las Jmntasi de Clasificación y Revisión, 
señalarán a cada Municipio- un tilia, compiiendidlo 
■entre el 15 de julio al 15 de septiclmbpe, paira ce- 
yebrar lois juicii'oisi de relvi'siíón. -

Artículo 8.° Papai efectos, del unicndatil legal, a 
los fines de prórroga ¡dle pnimera clase; a que se 
refiere el caplítjúlo XIII d(ell Reglam|ento Províií- 
sionali de RecHutamientój el matrimonúioi de Jos 
hermanos deberá e'star lelfectuado antelsl de la fe
cha en qúe aparezca publicado este Delcretó en 
el “Boletín Ofildal :d|e|l Estado”. ■' ,

Artículo 9.^ Las peticiones tile los bienieficios 
de. prórroga de' segunda cllasie a qluie*" se refiere eíi- 
capítulo XIV del vigente Reglamento serán sor- 
licitadas p|or los inte.rdsiados durante los- nteses 

' de sieptiembrie y octubre próximas), y reistieltas* 
por las Juntas de (Clasificación y Revisión tilu- 
ramte la prilmieira quincenal de noviejmbre.

Artíiciulo 10. Las revisiones a que se defiere 
el articulo 103 del Re^lamelnitb Prov’isionail. dle 
Rieclutamidato las pasarán los individlucL Ch, Hos1 
años s-egundo y cuanto siguientes ají dlei] alista
miento. • ' । ,

Aftícu1|oi 11. 'I^as fechlas para lias reviisílones 
d|e lois exc|lluí|dos tempofallmlente dql contingente 
v prórroga's de primera cl|a|sie. así como para la 
renovación de las de¡ segu|rtia, s|erán¡ las que fija 
el vigente Reglamento proviisLonal (d|e Reduta- 
miento. . _

Artículo 12. Las reHaitiior.leis que se cxprelsan 
en los. artídulo's 216 y 217 ise cursarán el 15 de 
cícitubre. f

Artictilo 13. El ingreslo -en Caja tlehdrá lugar 
iel l.° de dididm(bre. , , .

ArtículOi 14. Todas las Autoridadlels. y funcio
narios du'e P°r 1°SI preceptos dell Reiglaimentoi’pto- 
viisiolnlaí de Reidlutamiento han ti|e ¿ntjerveinir en 
el desempeño d¡e las obliigalciones inhierlenties al 
alistlamiiento qúei isie d^spome ploír elstel Decreto, 
pondrán .dl máximo celo, para que todas las ebe- 
radiones tengan lugar en lias fechas y plazos que 
;sie citan. 1 ' 1

Así lo d|lspong|ol Ipor -el presiente Dielcretol, dado 
en El Pardo a 3)1 djel marzo id|e 1944. — Ffa'ncis- 
(¡0 Franiqo. — El M/inistro dél Ejército, Carlids 
Aslensio Cabanillas”. • .

Zaragoza, 14 de abril "de 1944.—Es copia: FJ 
Teniente Coronel Jetítei de la Secciilón de Movih- 
zación, Rafaeil M. y Ruiz de Gordejpellai.

Núm. 1.824

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Talleres Martín». S. A., domi
ciliada en Zaragoza (calle Toledo, nú.n. 4), en solici
tud de autorización para instalar una nueva industria 
de taller mecánico para fabricación en serie de acce 
sorios y recambios para vehículos automóviles, indus
tria comprendida en el grupo l.°, apartado 6), de la 
clasificación establecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, esta Delegación de In
dustria ha resuelto conceder autorización a «Talleres 
Martín», S. A., para la instalación del taller de refe
rencia con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.a de la citada Orden y a ia especial 
de que la puesta en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el Bo l e t ín ’f ic ia e de la provincia. De lo contra
rio la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 13 de abril de 1944. —El Ingeniero-Jefe, 
C. J. Pueyo.

Núm. 1.795

Junta provincial de Beneficencia

. «Obra Nacional de Protección • 
a los Huérfanos de la Revolución y de la Guerra»

En esta fecha se remiten a las Alcaldías y Delega
ciones Locales de «Auxilio Social» las nóminas co
rrespondientes al mes de febrero úitimo para pago de 
las pensiones concedidas a los huérfanos de la revo
lución nacional y de la guerra en aquéllas incluidos, 
y a cuyo abono deberán proceder en plazo no superior 
a seis días, devolviéndolas a esta Junta, una vez cumpli
mentadas, en unión de las fes de vida colectivas, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. ,

Se les recuerda que en el cumplimiento de este servi
cio deberán atenerse a las normas contenidas en la cir
cular número 1, que se les remitió junto con la nónima 
del pasado diciembre.

Zaragoza, 14deabri|,de 1944.—El Gobernador ci
vil Presidente, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 1.825

Departamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE BILBAO

Relación nominal, foliada, y filiada de los inscritos 
de Marina del trozo d esta capital, nacidos en la 
provincia de Zaragoza, para servir en la Armada, 
pertenecientes al reemplazo de 1945, con arreglo a 
la. Ley de Reclutamiento de 14 de diciembre de 
1933. . .
9-1945.—Alfonso Tomey López, hijo de Jerónimo 

y Eugenia, avecindado en Baracaldo, natural de V.iver 
de la Sierra, que nació en 28 de mayo de 1925.

Bilbao, 12 de abril de 1944. — El Comandante Jefe 
del Batallón (ilegible).
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Núm. 1.793
Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea v Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con 
fecha de hoy a «Purasal», S. A., vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 10 de abril de 1944 
pidiendo la concesión de dieciocho pertenencias para 
una mina de sal gema con el nombre de «Purasal I» nú
mero 1.915, sita en el término de Torres de Berrellén.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente: -

Ocupa todo el terreno que ocupaba la mina «San 
Jorge». •

En la «Mejana de la Virgen», en terreno de Nicolás 
y Angel Gómez García, el centro de la entrada de una 
bocamina de unos cinco metros.de altura.

Del punto de partida a primera estaca N., 300 metros; 
de primera a segunda estaca E., 600 metros; de segun
da a tercera S., 300 metros; de tercera estaca al punto 
de partida O., 600 metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las dieciocho pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912. ■

Zaragoza, 13 de abril de 1944.—El Ingeniero-jefe, 
José Arrechea. 

a fin de que pueda ser consultado y presentarse impug
naciones, de acuerdo con los requisitos que establecen 
los párrafos segundo y terceto de la norma 15 de las 
Instrucciones del 25 de junio de 1943 publicadas en 
los Boletines Oficiales de! Estado de 28 'te junio 
de 1943 y de la provincia de 9 de febrero, de 1944.

Utebo, 14de abril de '.944.—El Alcalde-Presidente, 
Lorenzo Cerrada.

Núm. 1.815
Durante los días 20, 21 y 22 del actual y horas de 

nueve a trece se recaudará en esta Casa Consistorial 
el segundo semestre del repartimiento general de utili
dades del año 1943 en su período voluntario.

Utebo, 14 de abril de 1944.—El Alcalde, Lorenzo 
Cerrada.

V1LLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.811
En cumplimiento de lo que preceptúa la norma 15 de 

las Instrucciones de 25 de junio de 1943, se h i hecho 
por la Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial nuevo señalamiento de riqueza rústica y pe
cuaria de este término municipal, lo que se hace 
público para que durante el plazo de quince días puedan 
los interesados formular las observaciones que estimen 
pertinentes ante la junta Pericial de este pueblo. '

Villanueva de Gállego, 14 de abril de 1944.—El 
Alcalde-Presidente de la Junta, Teodoro Oliván.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SECCION SEXTA

ATECA • Núm. 1.819
Durante los días 3, 4, 5 y 6 de mayo próximo y ho

ras de las once a las catorce y de las dieciséis a as 
diecinueve tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la cobranza dei primero y segundo trimestres 
del repartimiento general de utilidades del corriente 
ejercicio de 1944, en su período voluntario; y durante 
los. días del 6 al 10 de junio, en su segundo período 
voluntario. ' .

Lo que se hace público para conocimiento de los 
vecinos y hacendados forasteros.

Ateca," 14 de abril de 1944.-El Alcalde, Angel 
Millán.

CALATORAO Núm. 1.810
Remitidas por el Servicio de Valoración Agrícola de 

■ la Delegación de Hacienda las relaciones de caracte
rísticas de clasificación correspondientes a las fincas 
rústicas de este término municipal, se advierte que 
estarán expuestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, 
durante los cuales los contribuyentes interesados po
drán examinar los citados documentos y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Calatorao, 14 de abril de 1944.—El Alcalde-Presi- 
dpnte de la Junta Pericial, Modesto Gimeno.

UTEBO Núm. 1.814
Por un plazo de quince dias hábiles quedará expuesto 

al público en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
junta Pericial el señalamiento global de la nueva ri
queza rústica y pecuaria de este término municipal, 
formulado por el señor Inspector del Tributo (Amilla- 
ramiento) de la Delegación de Hacienda de Zaragoza,

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los. procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d-» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina..

Núm. 1.800
SILVA COBOS (Miguel/ de 34 años, - casado, hijo' 

de Antonio y Dolores, natural de Villanueva de Córdaba 
y vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 

• Predicadores, núm. 56) al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo con el núme
ro 49 de 1944, sobre retención de cotrespondencia y 
malversación de fondos públicos.

Núm. 1.780
EXTREMERS SOLER (Antonio), de 52 años de 

edad, actor, hijo de Eduardo y Francisca, natural y 
vecino de Barcelona, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, núm. 56) al objeto de consti'uirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el núm. 165 de 1943, 
contra el mismo y otros, sobre falsedad en documento
público. .
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Núm. 1.753 -
SANCHEZ FABALÓ (Fernando), de 28 años, hijo de 

Ramón y Presentación, soltero, pescador, natural de 
El Cabañal, vecino de Barcelona; ,

PADILLA ALONSO (José), de 29 años, hijo de José 
y Ana, soltero, pintor, natural de Almería y de igual 
vecindad, y

ALVARO PLAZA (Pedro), de 27 años, soltero, hijo 
de Francisco y Victoriana, natural de Utebo y vecino 
de Sigüenza, cuyos paraderos actuales se ignoran, 
comparecerán en término de cinco días ante el juzga
do de instrucción de Huesca, para constituirse en pri
sión decretada en sumario número 36, rollo 101 de 
¡942, sobre robo, como comprendidos en el número 
3.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Núm. 1.801
GUARDIOLA ANSO (Fernando), natural de Madrid, 

de estado casado, de profesión topógrafo, de 42 años 
de edad, domiciliado últimamente en Lugo, de donde 
se trasíadó a Madrid, ignorando su domicilio, procesa
do en causa número 28 de 1943 por delito de estafa, 
seguida en el Juzgado de instrucción de Caspe, como 
comprendido en el número l.°del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el 
término de diez días en el expresado Juzgado.

Juzgados de primera instancia
’ Núm. 1.783 ■ . u

JUZ(jADO NUM. 1
D. Carlos Miaría Gardí^-Rodlrigo y de Madraizo, 

Maigjstrado, Juez dle primara i-nistand'a del Juz
gadlo número 1 de esta capital;.
Hago saiber: Quiei para pago de las r'etslponsabi- 

ildades <a que fué idcundenado el demandaído don 
(JuerUbín de Larrea Palacín, en autos ejlecutivois 
seguidos contra el mfemo a instancia dle D. 'Pas
cual! Rarrios iCiorcJia, reprtesdatadlo por di Procu
rador D. Juan Gluellbienzu, sfe sacan a la venta m 
pública y primiera subasta los bielneis. ieinlb|arga- 
do-s a dicho dlemandado,.siguli'eintes:

Un despacho de madera tiara, compudsito de B- 
bnería, mesa de de|s|pa|c|hp. dos ishlHas y un ¡sillón. 
Tasado en 1.200 pesetas. '

Una emciclopetifia dje químida industrial!1 “UH- 
man”, ictompuesta dle catorce tolmos. Tasadla en 
1.330 pesetas.

Urda máquinja de lelscribi'r marca A. E. |G. Tasa
da 'en 2.000 péseltas. ,

Un comeidior, compuesto de dos aparatolsl o trin- 
dhantesr, mldsiai. seiis' sillas y dos buitiacas. Taslado 
en 1.195 pesetas.

Un reloj da pareldl Tacado en 500 pdsletas.
Un armario-n'evera. Tasado' ein 400 pesetas.

‘ 1 Total, 6.605 pelSetas.
Cuiya subasta tendrá lugar en la s|ajla-a|udüenic(ia 

de este Juzgado ¡el día 3 de mayo próximo, a las 
once d!e su'miañana, y ‘se advierte:

l .° Que para tomar-parte ien la skibasta hay 
que depositar previamlelnite ie|n la mesa del Juzga
do el 10 por 100 ,d|e la talsación y exhibir la cédu
la personal. •

2 .° Qule no 'sd admitirán ipbsturas que; no Cu
bran fas dbs terceras partes tile la taisac^ón,, pu- 

diendo hacerse ied remate .a Calidad de; ceder a un 
tercero.

3 .° Y que loís bienes que se Subastan ¡sle- en
cuentran depositados en poder odie D. B}enlito Sáln- 
chez Videgáín. ddmrdiliado en '«sta capital (Azo
que, núm'eiro 54), idlonde podrán ‘ser examinadosi 
por las. pielrsonias qiuie! Bo Soliciten.

Dado en Zaragdzal a once de abril dle mil nove
cientos cuarenta jv cuatrlo. — Car los-María IQar- 
oia-'Rodrigo. — Él Secretario: P. H., Eugdnio 
Isac. ■ 1 - '

Núm. 1.782
JUZGADO NUM.-2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

declarativo de mayor cuantía a instancia de D. Cons
tantino Miguel Martínez contra la herencia yacente y 
presuntos herederos de D.a Pascuala Sicilia Lavilla, en 
reclamación de 31.500 pesetas, intereses y costas; ha
biendo acordado publicar el presente edicto haciendo 
un segundo llamamiento a dichos demandados deseo- 
nocidos, emplazándoles para que dentro de! término 
de cinco días comparezcan en expresados autos, per
sonándose en forma si vieren convenirles, previnién
doles que las copias simples presentadas se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que autoriza. ,

Dado en Zaragoza a orce de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tutor.—El 
Secretario: P. H., Manuel Bibíán.

PARTENO O PICT AL

Núm. 1.822
Aragonesa, Fincas y Terrenos

Sociedad Anónima
De conformidad con el artículo 27 de los Estatutos • 

de esta Sociedad, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se celebrará el día 
28 del corriente, a las cuatro y media de la tarde, en el 
Gran Hotel Zaragoza (calle de Costa, número 5).

Para tener derecho de asistencia habrá de cumpli
mentarse lo dispuesto a este propósito en los Estatu
tos sociales.

Zaragoza, 11 de abril de 1944.—El Presidente del 
Consejo, Manuel de Escoriaza.

Núm. 1.860

Saltos Unidos del Jalón
La Junta general ordinaria de accionistas de esta 

Sociedad para tratar del resultado del ejercicio social 
de 1943 se celebrará el día 29 del corriente, a las cin
co de la tarde; en el piso principal de la casa núm. 35 
de la calle del ^oso de esta capital.

Zaragoza, 18 de abril de 1944.—El Consejo de Ad
ministración.

T1P. HOGAR PIGNATELL1
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